
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, catorce (14)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 62, hoy 15 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

39 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00035-00 

Demandante (s): Willinton Humberto Peña 

Demandado (s): Cooperativa de Trabajo Asociado 
“Surgimos” y Otros 

Asunto: Auto que da aplicación artículo 30 
CPTSS.  

 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el Despacho que mediante autos 
del 28 de septiembre de 2020 y del 01 de julio de 2021, el despacho requirió a la 
parte activa del proceso, para que adelantara la notificación personal de los 
demandados que restaban por ser enterados del asunto, una vez vencido el 
término consignado en el auto en mención la parte no acató lo ordenado, por lo 
tanto, el juzgado Resuelve:  

1. Se reconoce personería a la doctora DIANA GUTIÉRREZ AVENDAÑO como 
apoderada de Unidad de Salud de Ibagué (CERTIFICADO No. 1359472.) 

2. Se acepta la renuncia del doctor CARLOS ARTURO ARANGO TRIANA. 
3. Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación del artículo 

30 del CPTSS.  
4. Por secretaría procédase de conformidad, junto con las anotaciones de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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